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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: DIVORCIO 2019-968. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

   

 El contenido de la comunicación proveniente de FAMISANAR 

EPS, se pone en conocimiento de la parte demandante, a fin de 

que intente en la última de las direcciones allí reportadas, 

la notificación de la parte demandada. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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